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accidente de un camión de handling el 30 de marzo de 2018 en el
Aeropuerto de Madrid-Barajas Adolfo Suárez desde el momento del
fallecimiento hasta la actualidad. En cuanto al tipo solicito desde
informes forenses, policiales o médicos hasta informes sobre posibles
responsabilidades para que sucediese eso o cualquier otra clase de
informe que se haya elaborado.h

Segundo.- Tanto en la resolución a la solicitud original (GESAT 001-033828)

como en las posteriores alegaciones previas a la resolución que nos ocupa, se indicaba

que:

CLa solicitud de acceso a esta información excede del ámbito del Ministerio del Interior,

ya que se piden informes que no han sido elaborados por la Guardia Civil. No obstante, todos

los informes solicitados, forman parte de un atestado judicial, tal y como se expuso en el punto

2º de la resolución de la Dirección General de fecha 14/05/2019, por lo que la Autoridad que

debe pronunciarse sobre el acceso a la solicitud debe ser la Autoridad Judicial

competente que es a quien se le han dirigido los informes y es quien tiene todos los elementos

de juicio necesarios para poder valorar dicha petición.

El artículo 19.4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la

información pública y buen gobierno, establece que gCuando la información objeto de la

solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que se dirige, haya sido elaborada o generada en

su integridad o parte principal por otro, se le remitirá la solicitud a éste para que decida sobre el

accesoh. Es en este contexto donde tiene sentido las limitaciones al acceso que se

contemplaron en la resolución de la Dirección General de la Guardia Civil, ya que como

autor de parte de la información que se solicita se aprecia que el acceso debe limitarse por las

causas expresadas en la resolución reclamada.

7Q GWYaIZQT ,)* JK QG =K] JK 7SPZOIOGROKSYT 5WOROSGQ K\UTSK VZK g=GX JOQOMKSIOGX JKQ

sumario serán reservadas y no tendrán carácter público hasta que se abra el juicio oral, con las

K\IKUIOTSKX JKYKWROSGJGX KS QG UWKXKSYK =K]h% UTW QT YGSYT UZKJK JKXUWKSJKrse claramente

que toda la fase de instrucción del proceso penal no debe ser de conocimiento público, y con

esta medida general el legislador trata, en primer lugar de evitar la frustración de la

OS[KXYOMGIOcS ] KS XKMZSJT QZMGW VZK K\OXYG ZS gPZOIOT UGWGQKQTh XTHWK QGX UKWXTSGX VZK

posteriormente pudieran resultar absueltas.

Así, ante la alegación del peticionario de que no se ha efectuado el test del daño se debe

considerar que por dicha normativa se establece que en toda la fase de instrucción debe

presidir la discreción, ya que existe una relación directa entre la publicidad de los informes
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policiales y periciales, y en general con cualquier documento que se genere durante la fase de

instrucción de un procedimiento judicial con la posibilidad de que la investigación sea afectada,

y para el caso que nos ocupa, solamente el desvelar cómo interferiría a la investigación el

acceso a los documentos ya estaría afectando a la investigación.

El personal de la Guardia Civil, actuante como agente de la Autoridad en relación a un

hecho investigado por la Autoridad Judicial tiene deber de reserva. El art. 15 del Real Decreto

769/1987, de 19 de junio, sobre regulación de la Policía Judicial, K\UTSK gVZK QTX OSYKMWGSYKX

de las Unidades Orgánicas de la Policía Judicial deberán guardar rigurosa reserva sobre la

evolución y resultado de las concretas investigaciones que les hubieren sido encomendadas,

GXa ITRT JK YTJGX QGX OSLTWRGIOTSKX VZK% G YWG[`X JK KQQGX% THYKSMGSh% UZJOKSJT OSIZWWOW KS ZSG

infracción disciplinaria o penal, por la divulgación de las mismas.

Tercero.- En vista de lo anteriormente expuesto, esta unidad resuelve, de

conformidad con el artículo 14.1.e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, denegar el

acceso a la información requerida.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá

interponerse previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes, o bien directamente recurso

contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia, en el plazo de dos meses; en ambos casos el plazo se contará

desde el día siguiente al de notificación de la presente resolución.

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

Juan Antonio Puigserver Martínez
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